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8.- RESULTADOS PREVISTOS 

 

8.1.- VALORES CUANTITATIVOS ESTIMADOS PARA LOS INDICADORES Y SU 

JUSTIFICACIÓN 

 

8.1.1- JUSTIFICACIÓN DE LOS INDICADORES 

 
DATOS HISTÓRICOS DE LOS INDICADORES 

Al tratarse este de un título de nueva creación en la Universidad de Córdoba, no se puede aportar información 

relativa a estos indicadores (tasa de graduación, tasa de abandono y tasa de eficiencia). 

 

 Tasa de graduación: Definición (Anexo I del R.D. 1393/2007): porcentaje de estudiantes que 

finalizan la enseñanza en el tiempo previsto en el plan de estudios o en un año académico más en 

relación a su cohorte de entrada. 
 

 Tasa de abandono: Definición (Anexo I del R.D. 1393/2007): relación porcentual entre el número 

total de estudiantes de una cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el Título el año académico 

anterior y que no se han matriculado ni en ese año académico ni en el anterior. 
 

 Tasa de eficiencia: Definición (Anexo I del R.D. 1393/2007): relación porcentual entre el número 

total de créditos teóricos del plan de estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo de 

sus estudios el conjunto de estudiantes graduados en un determinado curso académico y el número 

de total de créditos en los que realmente han tenido que matricularse. 
 

 

VALORES CUANTITATIVOS ESTIMADOS PARA LOS INDICADORES 

 

Para fijar los valores obligatorios estimados que se solicitan en el siguiente apartado se han tomado como 

referencia, cuando ha sido posible, los datos de las Universidades Públicas Andaluzas que imparten la titulación 

de Educación Social y los datos históricos de los títulos que actualmente se cursan en la Facultad de Ciencias 

de la Educación (Educación Infantil y Educación Primaria en sus diferentes especialidades). 

 

Asimismo, se hace patente la elasticidad permitida a estos indicadores debido al carácter educativo del grado 

que aquí se diseña. 

 

 

8.1.2.- INDICADORES OBLIGATORIOS ESTIMADOS VALOR 

Tasa de graduación: 70% 

Tasa de abandono: 10% 

Tasa de eficiencia: 90% 

Tasa de rendimiento: 80% 
 

 

 

8.2.- PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROGRESO Y LOS 

RESULTADOSIZAJE DE LOS ESTUDIANTES 

Con respecto al procedimiento general de la Universidad para valorar el progreso y los resultados del 

aprendizaje de los estudiantes, nos remitimos al Sistema de Garantía de Calidad del Título que se aporta, en el 

que se describe este procedimiento (Procedimiento P-1): 

 

Objetivo 

 

El propósito de este procedimiento es el de conocer y analizar los resultados previstos en el Título en relación 

con su tasa de graduación, tasa de abandono, tasa de eficiencia y tasa de rendimiento. Asimismo, se dan a 

conocer y se analizan otros indicadores complementarios del Título con objeto de contextualizar los resultados 
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anteriores. 
 

 

 

Referencia legal 

 

Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, por el que 

se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales: Anexo I, apartado 8 “Resultados 

previstos”. 8.1. Estimación de valores cuantitativos para los indicadores que se relacionan a continuación y la 

justificación de dichas estimaciones. No se establece ningún valor de referencia al aplicarse estos indicadores 

a instituciones y enseñanzas de diversas características. En la fase de acreditación se revisarán estas 

estimaciones, atendiendo a las justificaciones aportadas por la Universidad y a las acciones derivadas de su 

seguimiento. 
 

(Las siguientes definiciones son las recogidas por la Comisión Técnica para el Seguimiento y Acreditación de 

Títulos Universitarios Oficiales (SATUO) en el Protocolo para el Proceso de Seguimiento de Títulos 

Universitarios Oficiales) 

 

 Tasa de graduación: relación porcentual entre el alumnado de una cohorte de entrada C que superan, 

en el tiempo previsto más un año, los créditos conducentes a la obtención de un Título T en una 

Universidad U, y el total del alumnado de nuevo ingreso de la misma cohorte C en dicho Título T en 

la Universidad U. 

 Tasa de abandono: relación porcentual entre el alumnado de una cohorte de entrada C matriculados 

en el Título T en la Universidad U en el curso académico X, que no se han matriculado en dicho Título 

T en los cursos X+1 y X+2, y el número total de estudiantes de tal cohorte de entrada C que accedieron 

al mencionado Título T el curso académico X. 

 Tasa de eficiencia: relación porcentual entre el número total de créditos en los que debieron 

matricularse el alumnado graduado de una cohorte de graduación G para superar un Título T en una 

Universidad U y el total de créditos en los que efectivamente se han matriculado el alumnado graduado 

de una cohorte de graduación G en un Título T en una Universidad U. 

 Tasa de rendimiento: para el curso académico X, relación porcentual entre el número de créditos 

ordinarios superados en el Título T en la Universidad U y el número de créditos ordinarios 

matriculados en el Título T en la Universidad U. 
 

Referencias para la evaluación 

 

Protocolo de Evaluación para Verificación de Títulos Universitarios Oficiales (VERIFICA, ANECA). 

Apartado 8. Resultados previstos. 8.1. Estimación de indicadores: ¿se ha realizado una estimación justificada 

de indicadores relevantes que al menos incluya las tasas de graduación, abandono y eficiencia?, ¿se han tenido 

en cuenta entre otros referentes los datos obtenidos en el desarrollo de Planes de Estudios previos? 

 

Sistema de recogida de datos 

 

La Unidad de Garantía de Calidad del Título (UGCT) recabará del Servicio de Calidad y Planificación (Sección 

de Gestión de Datos y Estadística), al final del periodo que corresponda, los resultados de los indicadores 

obligatorios y complementarios que se especifican en la ficha P-1.I. 

 

Sistema de análisis de la información 

 

La UGCT llevará a cabo el análisis de los resultados obtenidos en dichos indicadores en los dos meses 

siguientes a la recogida de datos, debiendo examinar exhaustivamente el cumplimiento o no del valor 

cuantitativo estimado para los indicadores obligatorios señalados en la ficha P-1.I. 

Después del análisis, la UGCT elaborará una Memoria que contendrá una descripción lo más detallada posible 

de la situación actual y, en su caso, recomendaciones para alcanzar el valor cuantitativo estimado que sirve de 

referencia. 

En los dos meses siguientes, dicha Memoria será considerada por el órgano competente quien, tras incluir las 

enmiendas oportunas, deberá remitir la Memoria a la Dirección del Centro, que será quien finalmente tome las 

decisiones que correspondan. 

El valor de referencia o estimación de valores cuantitativos de los indicadores obligatorios es dinámico y, 
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necesariamente, se ha de contrastar con los resultados obtenidos de las tasas correspondientes. 

Para la estimación de valores cuantitativos de los indicadores obligatorios, así como para la justificación de 

dichas estimaciones, se tomarán como base datos históricos, de prospectiva o comparados. 
 

 

 

Sistema de propuesta de mejora y su temporalización 

 

En el supuesto de que no se cumplieran los valores de referencia establecidos en la ficha P-1.I, la UGCT 

recomendará un Plan de Mejora que solucione los problemas detectados, señalando a la persona responsable 

del seguimiento y el mecanismo para realizarlo (ficha P-1.II). 

El Plan de Mejora, en el supuesto de que sea necesario, deberá ser verificado por la Unidad de Garantía de 

Calidad del Centro y aprobado por la Junta de Centro. 
 


